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Guayaquil, 22 de Enero de 2014 

Señora 

María Graciela Naranjo Cuesta de Vásconez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía FIDEMONI S.A., en su sesión celebrada el día martes 21 de Enero del 2014, 

tuvo el acierto de elegirla a usted como PRESIDENTA de la compañía, por un período 

de DOS AÑOS, con tas atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial individualmente de la compañía conforme con el artículo décimo del 

estatuto social. 

La compañía FIDEMONI S.A. se constituyó mediante escritura pública del 10 de 
octubre de 2006, otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Dr. 
Rodolfo Pérez Pimentel, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 20 

de noviembre de 2006. 

Atentamente, 

Aya vrai 

Maria Teresa Naranjo de Leuschner 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTA de la compañía FIDEMONI S.A., para 
el que he sido designada según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 22 de Enero de 2014 
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LOS DATOS DE ESTA 
ASTGA INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

ADJUNTA   

 



  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 3.779 
FECHA DE REPERTORIO:28/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:50 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FIDEMONI S.A., 

a favor de MARIA GRACIELA NARANJO CUESTA DE VASCONEZ, 

de fojas 4.041 a 4.043, Registro de Nombramientos número 1.261. 
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ORDEN: 3779 
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a Delgado 

O MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

     

  

Guayaquil, 30 de enero de 2014 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la' veracidad. y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, s 
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